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I,MUNICIPALIDAD DE LOTA

ALCALDIA
DEPARTAMENTO DE EDUCACION

CONCEDE EL BONO A QUE SE REFIERE LA
LEY N'20.305, A DON JOSE SEPULVEDA SAN
MARTIN

Lota, t)2 ¡,il:il:¡

DEcREro n" ?)ffi t cl
VISTOS: Decreto DEM N" 601 del 30.09.20'15 y Decreto N" 803 del 14.12.2015 que detega firma bajo la

fÓrmula "por orden del Señor Alcalde". Lo dispuesto en el artículo 1 18 de la Constitución polític; del Estadó; en
el artículo 5 y 12 de la Ley orgánica constituciona¡ de las Municipalidades; Ley 20.305 , Ley 20.822 y

CONSIDERANDO:

ístnese y NolFíouESE.
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Alcaldia
Tesoreria General de la Repúbl¡ca
Departamento Educac¡ón ttiunicipal
Archivo

EROS U CIPAL.,POR DEN SEÑOR LCALDE"
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1.- La Solicitud Bono Post Laboral y carta de renuncia Retiro Voluntar¡o Ley No 20.976, presentada por
don JOSE SEPULVEDA SAN MARTIN de fecha 28 de maeo de 2019

2.-.Los antecedentes que respaldan la Solicitud señalada en el numeral anterjor, acreditando el cumplimiento
de los requisitos exigidos por la Iey son:

- Fotocopia de cédula de ¡dentidad - Cert¡ficado de la Superintendencia de pensiones T/C - Carta depostulaciÓn y Carta de renuncia Retiro Voluntar¡o Ley 20.976 - L¡quidación de sueldo año 2O0g - Cert¡ficado
de af¡liaciÓn AFP o CompañÍa de Seguros - Ce(if¡cado de ant¡gü;dad y calidad jurioica det MÑEDUC y DEM
- Certif¡cado de cese de funciones.

3.- El certificado N' 78127 em¡tido por la Super¡ntendencia de Pensiones que informa que don JOSE
SEPULVEDA SAN MARTIN, t¡ene una lasa de reemplazo líquida estimada 44.22%.

4.- El Decreto N'187r (c) de cese de funciones, de fecha 3l de agosto de zozo, que pone término a surelación laboral el 0l de sept¡embre de 2020.

DECRETO (O RESUELVO):

PRIMERO: CONCÉDASE a don JOSE SEPULVEDA SAN MARTTN céduta de idenüdad  unbono de naturaleza laboral, cuyo valor durante el año 2o2o ascenderá a la suma mensual ¿e $ iz.gos -

SEGUNDo: PÁGUESE el bener¡cro contemplado en la ley No 20.305 por ta Tesorerp 
/á)nerat 

oe ta Repúbl¡ca,acontardel día lode Enero de2021. Dicho bono se devéngará al mes sigu¡ente dq{ ceEe de funcrones.tt
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